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Hacienda. 
PERSO~AL.-El primer anexo del Documento XLII, correspondiente á 

esta Sección, contiene la nómina de empleados de la Tesorería General del 
Estado, que es la encargada de recibir el producto de los ing-resos y verifi
car los pagos determinados por la ley. 

En cada uno de los 11unicipios bav una Recaudación de Rentas del 
Estado, con el o~jeto, cumo su nombre lo indiea, de eoleetar los impuestos 
que corr~sponden al mismu, y distribuirlos en la forma que prevenga la Te
sorería General. 

Para la recaudación de fondos mnnicipales y aplicación de ellos, hay 
un Tesorero en la cabect:ra de cada Municipio; y en el de esta c:tpital, da
da 1a importancia de lo:-; caudales que se manejan, hav,aclemás, un Recau
dador de Rentas i\funÍL'ipales, á quien están encomendados los cobros. que
dando los pagos á carg-o del Tesorero. 

Existe también, dependiendo directamente ele la Tesorería General del 
Estado, un Visitador dl'. Hacienda, cuya misión es inspeccionar, c1m acuer
do del Gobierno, las diversas oficinas colectoras de rentas, que acahan de 
111encionarse, á fin de vigilar su funcionamiento, y de correg;ir las irn:gula
ridades en que puedan incurrir. 

En los restantes anexus (Nos. (i3LJ al {r-:2) del citado Documento XLII, 
se verán las relaciones del personal qt1e sirve las diversas ofici1Jas amerita
da.s. 

, lL,CE'.\llARL\:-;.-Po1' Decreto expedido en 11 de Octubre de 
robó un aumento eu el Pn:supuesto de Eg-resos, rebtiYo á las 
ormales de Profesores , Profesional de Seúoritas, para llevar á 

cabo las importantes innovaciones de cp1e se hizo mérito al hdblar de esos 
planteles, en el Ramo de Instrucción. 

Con fecha 2 de Diciembre ~i~uiente, se iniciaron ante- d H. Congreso 
fas; Leves de I-Iacienda, ~ u11icipal y d,:l Estado. para el añu fisca1 de 1908 
á l 1Jt)t), sin proponer aumento alguno en los impuestos, sino solo una co
r:--.>Lción de redacción ele] artículo 11J, fracción IIl, de la última de ellas. 

Por lo que toca al Presupuesto de Egresos, se incluyeron los ~4,71(>.00 
~ue se habían aume,1tado por la ley que se menciona al principi1, de esta 
, ~~Ljón, para el _mejoramiento de hs .. E~cudas , N?rmales; y se a~reg-an?;I 
:f.,,">,:163./:W, declunenclo por otra parte :--;2,;12.00, a fin d-: que el au1tento it
quido foera de ¡;32,851.80, para acrecer un tanto los sueldos ele los servido
res del Estado. El total de egresos propuesto fué de ~2CJ4,41S.OO, y el 
aprobado de !!-294,656.00. 

Las leves ', presupuestos de que se trata, quedaron sancion:idos, de 
conformidad con la iniciativa, en 24 del citado mes de Diciembre. 

Por Decreto de (, de Octubre de llJ!l,\ se creó la plaza de Escribiente 
.-\uxiliar para el Supremo Tribunal ele Justicia del Estado, aumentando el 
Fresupuesto· de EgTl'.SOs con el gasto relativu. 

La iniciativa de Leyes de Hacienda para el a110 fiscal de 1909 á 1910, 
se sometió al H. CougTeso en 14 de Noviembre de 1908, proponiendo se 
aumentara la de Ingresos del Estado, con una categoría más entre las de 
giros mercantiles, que fuese superior á las que antes se enumeraban en la 
lev;_ Y que se reformasen dos de las categorías intermedias, por razones de 
eqmdad. 

Se propuso también, con el objeto de facilitar las operaciones de crédi
to, que se redujera á la mitad el impuesto sobre hipotecas, quedando en un 
seis al millar anual; y para que tsa reducción no afectara los ingresos, se 
inició el aumento de los derechos sobre donaciones y sobre herencias á 
tras\'ersales Y extraños. · · 

.\1 pro\·ecto de Lev de Hacienda Municipal, sólo se le hizo una refor-
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ma de redacción, en lo que to_ca á la, tr~nslació~ de domi~io? para precisar 
que tal impuesi."' sólo debe aplicarse a bienes raices, y no a simples valores 
nominales. · · d 

Se pidió un aumento de :-;2,.Cilú.00 en_l~s egresos, para m~J?r,am1entr~ e 
servicios públicos; y antes de que se :>xp1diera 1~ ley, s._· soltnto, en ~., de 
Noviembre, otro aumento de ;::()00.00 para atenc10;1es ele una Acad.emia ele 
Dibu;o Lineal aplicado á las Artes, de Llue se _h~blo en el Ramo de l nstn1c-

.1 ción.-' La H. Cámara hizo otras pequenas adiciones, con lo que el Pre~u
\ puesto de Egresos montó á la suma de :,,;2()X,972.00, según Decreto sanc10-
l nado en 25 de Diciembre de ese año de 1908. 
- El Ejecutivo someti_ó al Con gres?, en 16 de ;,.Joviem_bre de 1:09, s~1 ;ni-

ciativa de Lev·es de lianenda 11umcipal y del Esta~o, y el PresupuE:sto de 
Egresos de éste, para el iño fiscal de 1910 á 1911, s1n proponer enmiendas 
á '1a primera. . , . . ,

1 En la segunda se amplió la fracción VlT del artículo le.;, que exime ue 
impnestos pnr determinada. canti~a~ á Yin das v huérfanos, expresando q Lle 
éstos tendrán derecho á la ±ra11qu1cta, con solo que lo sean de padre. 

~e b:cieron diversas modificaciones al Presupuesto de Egresos, r¡ ue 
signÚicar;n un aumento l\quido de :'f9~8:{!0, con lo que ascendió~- ...... . 
1',299,950.00; v la H. Legislatura exp1d10 e1 De:reto correspo1;1d1ente: que 
fné sancionado en 13 de Die ::rnbre de 190CJ, totahzando la cantidad asigna
da para gastos, :3300,238.00. 

En cuanto al año fiscal en curso, que comprende hasta el 
ximo Febrero la iniciativa de LeYes del Ramo se propuso en 
ta el 23 de N(;viembre ele 1910, con las modificaciones siguientes: 

Se consideró entre los ing-rl·sos el producto de matrículas que pagan 
los alumnos de la Escuela de Jurisprudei;icia, y. !os dere_chos de rec~p~ión 
de Abogado, aumentando los egresos con 1a partida relatr\'a al sostenimien-
to de ese plante 1. . ., . . . , 

Se cn::ó una contnbncrnn para los qne litiguen sin titulo, exceptuando, 
los casos en que lo hagan e11 causa propia. 

Se adicionó la disposición relativa al pago de derechos que correspon
den al fisco del Estado en las herencias, autorizando á los albaceas para 
que entre11 en composiciones con e~ G~?ierno, co_n .º?jeto de ha~er ese pa
go sin necesidad de esperar la ~ermm~c1~11 de los Ju1c1~s respectivos .. 

A los Encargados del Registro Publico de la Propiedad, se les impuso 
la obligación de rendir cada mes á 1~ Tesorería Ge_neral del Estado, y á las 
Recaudaciones de Rentas, una noticia pormenonzada de todos los actos 
que registren, para qu~ las oficinas recaudadoras puedan más fácilmente 
proponer las altas y ~ªJ.as que corresp~ndan en los 1m¡iuestos. . 

Finalmente, se h1c1eron otras adiciones de menor importancia, que fue
ron aceptadas por la Cá_m_ara, babiéndos~ expedido los decretos relativos e~ 
20 del mismo mes de D1c1embre, ascendiendo el Presupuesto de Egresos a 
S323,272.00, ó sean :323,034.00 más que el anterior. 

Documento XLIII, anexos del 643 al 661. 
CIRCULARES SOBRE HACIEND,\.-En la primera quincena de Diciem

bre de cada uno de los años del cuatrienio, se pidieron á los Alcaldes los. 
sus cáicnlos de ingresos y presupuesto de egresos para el año fiscal siguien
te, que abarca el mis~~ período que el civil._ 

Se pidieron tamb1~~' _con toda opo~un:dad, anu~lmente, las cuentas 
de propios de los Mun1,c1pios_, y se les_ d1_stnbuy~ron ejemplares de la Ley 
de Hacienda que debena regir en el s1gmente ano. 

Por circular de 25 de .Febrero de 1908, se precisó la forma en que los 
Notarios ó las Autoridades que deban aprobar alguna escritura, han de 
comprob~r que. las fincas que se enagenen ó graven, están al corriente en 
el pago de sus 1mpuesto5. 

En 13 de Agosto de ese año de 1908, se hizo saber á los Alcaldes los., 
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lo cnal se acordó por cinco años, para la cantidad no menor de S~\000.00, y 
fné aprobado por Decreto de 16 de Noviembre del mismo año. 

Otra industria del mismo caracter se implantó en jurisdicción de Villa 
de Santi,lp;o, por el Sr. Pedro Lambreton, á quien se exoneró de impues· 
tos por igual período ele tiempo, y para el mismo capital: siendo aprobada 
por Decreto de 26 del mes ele Octubre del propio año, la resolución que 
sobre el particular se había dictado en 14 de Abril anterior. 

Con fecha 28 de Abril de 1909, se concedió exención de contribuciones 
por doce años, para el capital de 849,593.22 que los Sres. G. Anwnio Gar
cía y Hermano, habían invertido en un sistema ele presas en el 1Iunicipin _ 
de Linares; y en Decreto sancionado el 19 de Octubre siguiente, se aprobó 
tal exención. 

La Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza ~lotriz de Monterrev, S .. -:\., 
ocurrió al Gobierno, por medio de su Representante Oficial, en 19 de :Mar
zo de 1909, manifestando que se le había traspasado todo lo q ne perteneció 
á la Compañía de Luz y Fuerza Motriz que existía en esta ciudad, v pi
diendo no sólo la autorización del caso á fin de que le fueran traspasadas 
las propiedades de la segunda, sino para ampliar y mejorar el serYicio cie 
alumbrado eléctrico, y para establecer el ele 6as. Tal solicitud fué acorda
da ele conformidad, lo cual tuvo á bien aprobar el l-I. Congreso por Decreto 
ele 9 de Julio del mismo año. 

En 24 c1~ Septiembre siguiente, solicitó el mismo Representante de la 
Comn::i,illa/una prórroga de seis meses para poner en vigor la reducción ele 

2 ... ,·J'.IJ1z por ciento en sus tarifas por el servicio de luz eléctrica, y tres á fin ele 
IL · +_ ·•· .. ll '' · · "" .1f: :::l~fprin;ipio á los ~r~?ajos para 1~ ins~ala~ión de cables_, su bterráne?s eles-

~ u,,, . ~.'._;' ,,•· · .. ->,,:,fünad?;'> a la transmiswi: ele energia electnca. , Se somet10 ~l punto a la re-
11111111:: ~ ¡ ?:-,,•:._., soluc10n de la H. Legislatura, que lo acordo ele confonrndacl en Decreto ·o ~ . . sancionado el 12 de Octubre de 1909. 
• Las tarifas aludidas fueron aprobadas, según comunicación dirigida por O el Gobierno al Representante Oficial de la Compañía, con fecha 28 de Ma

vo de 1910. 
· Dos nuevas prórrogas de seis meses c,1.da una, se concedieron á la 
Compañía de que se trata, para que diera principio á sus trabajos relativos 
al establecimiento de su planta de gas: una en 5 de Octubre de 1909, y¡ la 
otra en 29 de Abril de 1910. Ambas fueron aprobadas por el Congreso. 
(Anexos del No. 785 al 79~). 
· Los Sres. Cristobal Treviño y J\,fanuel Reyes obtuvieron, en 2 de Ju-. 
nio de 1909, exención ele impuestos por siete años para una fábrica de m11e
bles, con capital de ~100,000.00; lo cual fué aprobado por la H. Legislatu
ra en .S de Octubre ele ese año. 

Un mes después se declaró exento de contribuciones, por cuatro a11.os, 
el capital no menor de 85,000.00 que se invertiría por La Anglo-Mexicana, 
S. A., en Liquidación, en una fábrica de aguarrás y colofonia; pero como 
no se estableciera la negociación, se declaró caduca la concesión citada, 
en 14 de Marzo de 1910. Ambas resoluciones del Ejecutivo, fueron apro
badas por el H. Congreso, según Decretos sancionados, respectivamente, 
en 5 ele Octubre de 1909 v 22 ele Noviembre de 1910. 

La Compañía ''Fuerza Eléctrica Mexicana", solicitó, en 3 ele Julio ele 
1 Y09, se le prorrogara por un año, que concluiría el .~ de Tulio de 1910, el 
plazo en q ne debía dar principio á la instalación de cables transmisores de 
energía eléctrica, lo cual se concedió. Al presentar otra solicitud seme
jante, en 23 de Junio del citado 1910, se le concedieron seis meses, por re
solución dictada cuatro días después; y finalmente, en 29 de Diciembre si
guiente, se le acordó nueva prórroga por un año, (Anexos Nos. 811 á 816.) 

Por Decreto que se sancionó en 8 de Octubre de 1909, tuvo á bien a
probar el H. Congreso, la resolución del Gobierno, en que se eximió de 
impuestos por 20 años el capital que se invirtiera en la construcción del 
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Teatro lnde11enclencia, al cual se acordó, además, una subvención ele ..... . 
825,000.00, sujetando al concesionario, Sr. Miguel Quirog·a, .á determinadas 
oblig-aciones, con las cuales cumplió en su oportunidad. 

LEl 'Lic. Fernando Anci. ·solicitó, y obtuvo en lS de Septiembre de 1 ()(l(J, 

1 reducción de contribuciones sobre el capital no menor ele "➔OO,OOU.00 que 
se comprometió á invertir en una -finca destinada á hotel; lo cual mereció la 
aprobación del H. Congreso, en Decreto sancionado un mes después. 

La franquicia acordada al Dr. .\nclrés Tamez, en 30 ele Diciembre de 
1909, á fin ele que en cinco años no pague contribuciones la Compañía Re

---l finadora ele Aceites y Mantecas, por el capital de :--:50,00U.OO ele que tenía 
ya invertida próximamente la mitad, se aprobó por Decreto de 28 ele Octu
bre ele 101 O. 

Los liquidadores de la Fábrica de Vidrios y Cristales, se dirigieron al 
Gobierno, en 2K ele Diciembre de 190~, manifestando que habiéndose cun· 
solidado la empresa en otra análoga clenomipada "Compañía Vidriera de 
1Ionterrey, S. A.", consideraban innecesaria la concesión otorgada á ia 
primera, con tanta mayor razón cuanto qne aun podría ocasionar dificulta
des ~. la segunda. En vista de ello, resolvió el Gobierno, tres días después, 
que se tuviera por insubsistente dicha concesión; y en la propia fecha se 
eximió á la nueva empresa de impuestos por 12 años, y ele la mitad ele los 
mismos el orante cuatro más, por las propiedades de la extinguida negocia
ción, yporelcapitalde~400,000.00 que se obligó á inYertir en efectivo. Am
bas resoluciones fueron aprobadas por el H. Congreso, en Decretos sancio
nados el 18 ele Octubre de 1910. 

La Compañía Explotadora de Carruajes, Automóviles é l-Iipódro'mo 
ele Monterrey, ocurrió al Gobierno, en 22 de Abril de ese año de 1910, S(~ .... 

licitando exención de impuestos para un Hipódromo que se propone esta
blecer en esta ciudad, con capital de 850,000.00 y se le concedió esa gra
cia por diez años, lo cual fué aprobado por el Congreso, en Decreto de 8 
de Noviembre del mismo año. 

Se eximió también de contribuciones, por tres años, según resolución 
del Gobierno dada en 17 de Marzo del repetido 1910, aprobada por la H. 
Legislatura en 18 ele Noviebre si¡.;uie:ite, el capital no menor ele SS,000.00 
que l~s ~res. Vale_riano García Galván y Cía. se obligaron á invertir en 
una fabnca de almidón, en l\1ontemorelos. 

Gracia semejante obtuvo en 20 ele Julio del citado año, la Lotería de 
Nuevo León, según Decreto expedido en 30 ele Septiembre siguiente. Di
cha Lotería, ql1e se estableció oportunamente en esta ciudad, solicitó .:'n fu
nio próximo pasado, que se modificaran algunas cláusulas de su contrato, 
con el objeto de aumentar el premio principal de sus sorteos menores á 
$3,000.00,lo que se acordó de conformidad en 27 de ese mes, dándose cu~n
ta al H. Congreso, para sus efectos. 

Con fe~~a 20 de J uli?, ele 1910, ~e p~esentó al Gobierno el Sr. Julio 
Guerra, sohc1tando exenc1011 de contnbuc10nes para una Fábrica de Ag-uas 
Gaseosas que _i,ba á establecer en Cerralvo_. con capit~I de $2,000.00' por lo 
menos; X hab1endose _resuelto, de conformidad su pedido, por dos años, la 
resolucwn correspondiente fue aprobada por el H. Congreso, según Decre
to de 22 de Noviembre del mismo año. 

El Sr_. H.~. Timolat,_ obtuvo también que se exonerase de contribucio
nes, por siete anos, el capital no menor ele $20,000.00, que invertiría en una 
instalación para extraer y refinar la cera que produce la planta 11onocida 
generalmente con el non:bre de CA:--iDEULI,.\. Tal resolución fué aprobada 
por Decreto de 8 de Noviembre de 1910, como lo fué también en 13 de Di
ciembre siguiente, una aclarac~ón que se hi~o. e!1 el sentido de que la plan
ta ele que se trata se establecena en el 11un1cip10 ele Bustamante. 

El 24 de Diciembre del repetido aüo de 1910, se otorgó al Sr. Ernesto 
Perusquía exención de contribuciones, por seis años, para una nueva fábri-


